
 
JUZGADO 1° PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE DEL CAUCA 
 

En Estado No. 181 de hoy notifico el auto anterior. 

Candelaria (V.), octubre 29 de 2021.- 

La secretaria, 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE1 

CONSTANCIA DE SECRETARIA. Candelaria (V), octubre 28 de 2021. A 
Despacho del señor Juez informándole que correspondió por reparto prueba 
anticipada de “Previa de Paternidad”, para avocar y fija fecha respectiva. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ Á. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Candelaria (V), octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA 
SOLICITANTE: DANIELA TEJADA GALEANO 
CONVOCADO: JEFFERSON ALBEIRO QUIÑONEZ MARQUINEZ 
RADICACIÓN: P.A.761304089001 2021-00005-00 

 
Evidenciado el informe secretarial, correspondió por reparto la presente previa de 
paternidad, con el fin de citar al señor JEFFERSON ALBEIRO QUIÑONEZ 
MARQUINEZ para que manifieste si cree o no ser el padre natural del menor E. 
TEJADA GALEANO 

 
Por lo que, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la PRUEBA ANTICIPADA de “PREVIA 
DE PATERNIDAD” iniciada por la señora DANIELA TEJADA GALEANO, en la que 
fue convocado el señor JEFFERSON ALBEIRO QUIÑONEZ MARQUINEZ. 

 
 

SEGUNDO: CÍTESE y hágase comparecer al señor JEFFERSON ALBEIRO 
QUIÑONEZ MARQUINEZ, para el día miércoles 02 de febrero de 2022 a las 
9:00 a.m., para que bajo la gravedad de juramento manifieste si cree o no ser el 
padre natural del menor arriba referenciado. Líbrese su respectiva citación, a cargo 
de la parte interesada, quien deberá allegar la constancia de entrega respectiva al 
convocado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
 


